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La presente resolución no es firme y contra l
misma cabe inerponer recurso de apelación en ambos
efectos en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Málaga con sede en Melilla en el plazo
de CINCO DIAS desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y strva de Notificación de
Sentencia a SAID ANNASSIRI, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Melilla, expido la presente en Melilla a 25 de Abril de
2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 200/02
EDICTO

1055.- D. Emilio Ubago Villalba Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 3 de Melilla.

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n° 200/2002 se ha

dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla, a trece de noviembre de dos mil dos.
Vistos por mí, Don Luis Miguel Alvarez Lopez,

Magistrado-Juez del Juzgado de INstrucción n° 3 de
esta ciudad, habiendo visto el expediente de juicio de
faltas, seguido en dicho juzgado bajo el n° 200/02,
entre partes, de la una el Ministerio Fiscal y de otra
parte como denunciado, Antonio Martínez López,
con domicilio en calle Patio de Sevilla n° 1 1° A y DNI
45273591.

Fallo:Que deto absolver a Antonio Martínez López
como autor de una falta de lesiones del artículo 617.1
del Código Penal, declarando las costas del
procedimiento de oficio.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma cabe recurso de
apelación, ante este juzgado en el término de los
cinco días siguientes a su notificación, que se
formalizará por medio de escrito en la forma prevista
en el art. 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de esta
ciudad.

Así por esta mi sentencia, dela que deducirá
testimonio para ser unido a los autos de su razón, la
procuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a ANA EUGENIO BLAZQUEZ, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín

Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 25
de Abril de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA NÚM. 4
E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1056.- En el procedimiento de referencia se ha

dictado la resolución del tenor literal siguiente:
En Melilla, a diecinueve de Diciembre de dos

mil dos.
El Ilmo. Sr. D. MARIA JULIA ADAMUZ SALAS,

MAGISTRADO-JUEZ de Primera Instancia n° 4 de
Melilla y su Partido, habiendo visto los presentes
autos de JUICIO VERBAL  256/2002 D.
FRANCISCO VICENTE MORENO ALONSO con
Procurador D. JUAN TORREBLANCA CALANCHA
y letrado Sra. Dña MARIA JOSE VARO
GUTIERREZ, y de otra como demandado D. JOSE
FRANCISCO GALLARDO BORJA , CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN con Procurador y SIN
PROFESIONAL ASIGNADO, SIN PROFESIONAL
ASIGNADO, Letrado SIN PROFESIONAL
ASIGNADO VICENTE DE JUAN GARCÍA, sobre
JUICIO VERBAL, y,

F A L L O
Se desestima la demanda interpuesta por el

Procurador Sr. Torreblanca Calancha en nombre y
representaión de D. Francisco Vicente Moreno
Alonso contra D. Jose Francisco Gallardo Borja y
contra el Consorcio de Compensación de seguros.

Con imposición al actor de las costas
procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito ante este
Juzgado en término de quinto día.

Y como consecuencia del ignorado paradero
de D. JOSE FRANCISCO GALLARDO BORJA, se
extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Melilla a 24 de Febrero de 2003.
El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 4
JUICIO DE FALTAS 117/03

EDICTO
1057.- D. MIGUEL MANUEL BONILLA POZO

SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NUMERO 4 DE MELILLA.


